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Facultad de Contaduría

AVISO
EXPERIENCIAS EDUCABIVAS VACA}ITES

TEMPORATES

Con fundamenlo en el Articulo 70 def Estatuto de Personal Académico de la Universidad
Veracruzana y el Dictamen de Programaclón Académica emitido por la Dirección G-oneral
deI Área Académica Económico - Administrativa, la Dirección de la Facultad de
Contadurla, Tuxpan convoca a su personal académico adscrito e interesado en participar
para ocupar las plazas vacantes temporales como docente de asignatura para el periodo
escolar Agosto 2O2O - Enero 2O2L, que a continuacíón se enl-1slan de conformidad con 1as
reglas que se detallan en el presente Aviso

A) DATOS DE I.A PI,AZA
N¡GTÓN: POZA RICA-TTIXPAN
CAMPUS: ETI(PAIiI
Ánpe: EcoNoMlco ADMTNTSERATTVA
SISTEI,ÍA: ESCOLARIZADO
PROGRAT'ÍA EDUCATIVO: DIRECCIÓI¡ ESIRA,TEGICA DE RXCUR§OS HI}'fANOS

Horas Experiéncia Educativa Secc . B.I.oqu Plaza
Horario* ?j-po de

Contrata PAPL M M iT v s
4 FUNDAMENTOS DE CONTABILIDAD

1
10:00
l1:59

10:00
11:59 IPP I

4 FUNDAMENTO§ DE DERECHO
1

07:00
08:59

01:00
08:59 roD 1

PERFIL ACADÉMICO PROEESIONAL (PAP)
1. Llcenciado en Contaduria, Contador Público, Contador Púbfico y Auditor ,

nroforantpmente con estudlos de posgrado relacionados con fa experiencia
tJ!v!94vr1uv'

a¡¡ra=+ir¡¡. con cursos de formación docente; experiencia mlnima de 3 años enEUUUOLIVO,

educación superior y con 3 años minimo de experiencj-a profesional.
2. Licenclado en Derecho con posgrado en el área laboral o fiscal o afín y

experiencía profesional y docente de nivel de educaciÓn superior minima de tres
años.

B) REQUISITOS Y DOCT]MENTACIÓN NECESARIA
1, No tener horas pendientes de reubicar,'
2. No rebasar 1as horas de contratación con la UniverslCad Veracruzana en cualquier
modalidad de acuerdo con el Estatuto del Personal Académico (EPA),
? ñ,¡r^r i - ^^n el Perf1l Académico Profesional (PAP) señalado para 1a trE en la queJ. Uullr|.rrar

solicite su participaciÓn,'
4. Solicitud de participación dirigida al Director de la Entidad Académica indicando
la Experiencia Educativa a participar;
5. Titul-o profeslonal de licenciatura;
6. Cédula profeslonal de licenciatura expedida por la Dlrección General de
Profesiones de la SEF;
1. Titulo o documento que acredite e] posgrado (en caso de que el posgrado sea parte
del perfli requerido) ,'

8. Cédula profesional de posgrado expedida por Ia Direeción General de Profesiones
de la SEP (en caso de que el posgrado sea parte del perfif requerido);
9. Identificación: Credencial de elector o documento mlgratorlo;
10. Curriculum Vilae con documentos probatorios que incluyan constancias que acrediten,
experiencia laboral, experiencia docente, asi como formación y actualización
profeslonal o pedagógica, todas en los últimos 5 años,'
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Todos los documentos señalados en los numerales del 5 aI 10 serán presentados en 1a
Dirección de 1a Entldad Académica en original para su cotejo, agregando copia en
formato el-ectrónico PDF de los mismos. En caso de que dicha información ya haya sido
entregada satisfactoriamente en formato electrónico PDF durante el semestre Febrero
Julio 20lB, no será necesaria vofverla a entregar salvo que ef académico deba
adicionarfa o actuafizarla. Lo anterior deberá ser validado por el Director de la
Entidad Académica.

C) .- CRI?ERIOS GENERATES;
1.* Los integrantes del Consejo Técnico y Autoridades Unipersonales que participan en
dicho órgano coleg-iado, deberán observar 1o estabfecido en los artícu1os 307 y 336
fracción VI, VII y XXV y XXVI del Estatuto General de la Universidad, qlle a Ia letra
^^;-l -*.JCIldaA11.

'rArtículo 307. Los miembros del Consejo Técnico deberán excusarse de intervenir
en cualquier forma en Ja atenci-ón, tramitación, resolución cuando sean parte
de1 asunto a tratar o en los que tenga lnterés personal, famifiar o de
negocios, incluyendo aquél1os de los que pueda resultar algún beneficio para
é1, su cónyuge o parientes consanguineos hasta el cuarto grado o pcr afinidad o
para terceros con los que tenga relaciones pr?ofesionales, laborales o de
negoclos/ o para socios o socledades de las que 1a autoridad o funcionarlo o
1as personas antes referidas formen o hayan formado parte. Cuando se presente
alguna de las hipótesis descritas en este artícu1o el integrante del Consejo
Técnico deberá excusarse de participar en la discusión y resolución del caso/
quedando constancia en e} acta respectiva. EI no excusarse será causa de
responsabilidad. trn el caso de 1as autoridades personales y funcionarios que
formen parte del Consejo Técnico de una entidad académica deberán observar 1o
establecido en las fracciones XXV y XXVI del artículo 336 de este Estatuto.

Articulo 336. Además de las atrlbuciones establecidas en fa Ley Orgánica,
Estatutos y Reglamentos respectivos, las autoridades unipersonales,
funcionarios y toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comlsión con
atribuciones de mando o manejen o apliquen recursos económicos de la
Universldad Veracruzana tendrán las obligaciones siguientes:
::_VI. Excusarse de intervenir en cualquier forma en 1a atención, tramitación o
resolución de asuntos en los que tenga lnterés personal, familiar o de
negocios, incluyendo aqué1los de los que pueda resultar algún beneficio para
éL, su cónyuge o parientes consanguineos hasta e1 cuarto grado o por afinidad o
para terceros con los que tenga relaciones profesionales, Iaborales o de
negocios. o para socios o socledades de 1as que la autoridad o funcionario o
Ias personas antes referidas formen o hayan formado parte.

VTL Informar por escrito al inmediato superior y en su caso al superior
¡erárquico, sobre la atención, lrámite o resolución de los asuntos a que hace
referencia la fracción anterior y que sean de su conocimiento,' y observar sus
instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando
1a autorj-dad o funcj-onario no pueda abstenerse de intervenir en e1los;
_: -_-XXV.- Abstenerse de participar en los procesos de examen de oposiciónt para
ocupar una plaza de personal académico vacante o de nueva creación, en 1a
entldad académlca donde ocupen un cargo o función directiva, pudiendo hacerlo
en una entidad académica distinta a Ia que dirige.
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Cualquier asunto no previsto en e1 presente AVfSO o que constituya una necesidad de
interpretaci-ón para su aplieación lo resolverá la Secretaría Académica o la Secretaria
de Adminj-stración y Finanzas, según 1os ámbj-tos de competencia de cada una de estas
instaneias.

".Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz"
Tuxpan de R. Cano, Ver., a 13 de Octubre de1 2020
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